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OE SU SANTIDAD, EL PAPA LEON XIII 
SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS OBREROS. 

'u11cl u. 

,\ LOS VENEPABLES llKRMANOS l'AT Ii\R 'AS, PJ>T -
\Tt\DOS, Al Z HI · p >. \' BISPOS TODOS EL ORBE 
: A T ó L r ·o , ( u ;' E , TA t - i·: . r e R. A · r \ v ·o i\l u N r ( x 

<" • LA SEDE Al' . TÓLI '.\ 

1 ... Eo P 1_. A J r 1 1.. 

l t ncrablcs /-fer Jita nos,_ sallfd )' apostólica ócnr.ft'cz'dn. 

Deben, adcrná:, rcligiosa1ncnlc guardarse Jos dere
chos de tod sen quien ¡uicra que lo: tenga; y debe 
la autoridad pública ¡ roveer que á cada u,no se le 
guarde el suyo, evitando y castigando toda violación 
de la justicia. Au!1quc en el protcjcr los ·lerechos 
de los particulares, débese tener cuenta principalrncn
te con los de la cla ·e ínfitna y p brc. Por iuc la ra 
za de lo ricos, co1no que se puede a1nurall r con sus 
recursos propio. , ncscsiL tnenos del ampar de la pú
blica autoridad; el pobre pueblo, corno carece de me
dios propios con que defenderse, tiene que apoyarse 
grandemente en el patrocinio del Estado. Por esto, 
á lo5 jornaleros, que forn1an p,arte <le la multitud in
digente, debe con singular cujdad y providencia 
cobijar el Estado. . 

Pero será bien tocar en particular algunas co ·as 
aún de 1nás i1nportancia. Es la principal que c n el 
imperio y valladar de las leyes se ha de poner en sal
vo la propiedad privada. Y sobre todo, ahora, que 
tan grande incendio han levantado todas las cod!cias, 
debe tratar:e de contener al pueblo dentro de su de
ber; porque si bien es permitido e forzarse, sin men
gua de la justicia, en mejorar la suerte; quitar á otro 
lo que es suyo, y so color de una ab urda igualdad 
apoderarse de la fortuna ajena, es cosa que prohibe 
la justicia, y que la na tu raleza misma del bien con1li n 
rechaza. f<...s cierto que la 1nayor parte de los obre
ros quieren 1nejorar e uerte á fuerza de trabajar 
honrada1nente y sin hacer á nadie injuri ; pero tarn
bien es verdad ue hay, y no poco. irnbuídos e 
torcidas opiniones y dese so. de novcdadc ·, que 
de todas n1aneras procuran trastornar las cosa. 
y arrastrar ft l.os detnás á la violencia. Intervenga, 
pues, la _autorid d del Estad , y poniendo un freno 
á los ag1 tadores, a !eje de los obreros los artificios 
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corruptores de sus costu 1nbres, y de los que legfti
ma.mente poseen el peligro de ser robados. 

Una 1nayor duración ó una mayor dificultad del 
trabajo, y Ja idea de que el jornal es corto, dan no 
pocas veces á lo obrcr s pretexto para alzarse en 
1 uclg· y entregarse de :u v Juntad al ocio. A es
te rnal frecuente y grave debe poner remedio ht 
Autoridad pública, porque scrnejante cesación del 
trab jo, no sólo daiía á los amos y aún á lo ~ mis
rnos obreros, sinó que perjudica al comercio y á 
las utilidades del Estado; y corno sue le no andar 
1nuy lejos ele la vi lcncia y sedición, pone mu
chas veces en pcligr la l üblica tranquilidad. Y en 
esto lo inás eficaz y rn;i: provechos es prevenir con 
la au loridad de las lcyc:, é itn pcd ir que pueda brotar 
el 1n, 1, apartan do á ticrn po las causas que se ve han 
ele producir un conflicto entre los amos y los obrero·. 

Asi 1n istno hay en el obrero 1n u chas co as que de -
1na ndan ue e] E . ta do, con su protección, las asegu
re. Las pri1neras s n los bienes del alma. Porque 
esta vida rnortal, aunque buena y apetecible, 110 es 
lo últi1no para que he1nos nacid , sino camino sola
tn en te é i ns t r u me n t par a l I e g ar á a q u e 11 a vid a del 
alina, que será completa con la vista de la verdad y el 
'\mor del s u 1no bien. El ;,il 1na es la que lleva expre
sa en sí la imágen y setnejanza de Di s, y donde re
side el señorío que se ordenó al hornbre ejerciese 
·obre las naturalezas inferiorc á él, obligando á las 
tierras todas y al 1nar á que para provecho del hom
bre se 1 sujetasen. Hencltid la tierra J' tened seiíorio 
sobre los peces de la 1nar JI sobre las a-;•cs del cielo. y 
sobre todos los an'illiales que se 11zueven sobre la ttcr· 
ra (r). En e to son todos los hombres iguales; ni hay 
distinción alguna entre ricos y pobres, amos y criados, 
príncipes y particulares,puesto que uno 11tis1no es el Se-
1íor de todos (2). Nadie puede impune1nente hacer in
juria á la dignidad del ho1nbre, de la que el mismo 
Dios dispone con gran reverencia, ni impedirle que 
tienda á aquella perfección, que es á propósito para 
la vida sempiterna que en el cielo le aguarda. 

Más aún; ni el ho1nbre mismo, aunque quiera, pue 
de en esta parte perrnitir que se le trate de un modo 
distinto del que á su naturaleza conviene, ni querer 
que u alma sea esclava, pues no e trata aquí de de
rechos de que libremente pueda disponer el hombre, 
sino de deberes que le obligan para con Dios, y que 
tiene que cumplir religiosamente. íguese de aquí 
la necesidad de de cansar de 1as obras 6 trabajos en 
los día-; festivos. Lo cual no . e h de entender de 

[lj Gen. J. t~. 
r ... l Rom ... , l~. 
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2 EL CATOLICO. 

una mayor facultad que al hombre se conceda de va
gar ociosamente, y mucho menos de esa vacacióll
quc muchos desean, fautora de vicios y prornotora 
del derramamiento del dinero, sino del descanso cotn
pleto de toda operación laboriosa consagrado por la 
P eligión. Cuando al descanso se junta la Religión, 
aparta al hombre de los trabajos y negocio~ de Ja vi
da cotidiana, para levantarle ;i pensar en los bienc~ 
ce::lestiales y á dar el culto que de justicia debe á la 
eterna Divinidad. En esto principalmente consiste, 
y este es e] fin pri1nario del descanso que co los días 
de fiesta se ha de tomar: lo cual Dios sancionó con 
una ley especial cr1 el Antiguo Testatnento: Acuérdate 
de santificar el día de sdbado ( t); y con su c-jemplo 
lo enseñó, con aquel descanso inisterioso que totnó 
cua~do hubo fabricado el hornbre: V 1·c¡Josd rl día 
stptuno de toda la obra que lzabia lll'clto (2). 

Por lo que toca á la dcf ensa de los bienes corpo
rales y externos, lo pri1nero que hay qu<.; !1~1cer es li
brar á los pobres obreros de la crueldad dt; hotnbres 
codiciosos que, á fin de aumentar sus propias rranan
cias, ab_usan sin moderación alguna de l~s pe~o11as, 
con10 st no fu eran personas, sino cotias. Exigir tan 
gran tarea que con el excesivo trabajo se embote el 
alma y sucutnba al 1nisn10 tiempo el cuerpo á la fati
ga, ni la justicia ni la humanidad lo consienten. En 
el hombre toda s11 naturaleza, y consiguientemente la 
fuerza que tiene para trabajar, está circunscrita con 
li1nitcs fijos, de los cuales no puede pasar. Aumén
tase, es verdad, aquella fuerza con el uso y ejercicio, 
pero á condición de que de cuando en cuando deje 
de trabajar y descanse. Débese, pues, procurar que 
el trabajo de cada día no se extienda á rnás horas de 
las que penniten las fuerzas. Cuánto tiempo haya 
de durar este descanso se deberá determinar, tenien
do en cuenta las distintas especies de trabajo, las cir
cunstancias del tiempo y del Jugar, y la salud de los 
obreros mismos. Los que se ocupan en cortar pie
dra de las canteras ó en sacar de las profundidades 
de la tierra hierro, cobre y cosas semejantes, corno 
su trabajo es mayor y nocivo á la salud, así á propor
ción debe ser más corto el tiempo que trabajen. Dé
bese también atender á la estación del año, porque 
no pocas veces sucede que una clase de trabajo se 
puede fácilrnente soportar en una estación, y en otra, 
6 absolutan-1ente no se puede, ó no sin 1nucha difi
cultad. 

Finaltnente, lo que puede hacer y á lo que puede 
abaJanzar~e un hor:nbre de edad adulta y bien robusto, 
es i n íc u o ex i ji r 1 o á u n n i i1 o ó á u na rn u j e r. l'vléí s a ú n ; 
respecto de los niílos, hé•Y que tener grandísimo cui
dado que no los coja la f{lbrica 6 el taller antes que 
la edad haya suficicnten1entc fortalecido su cuerpo 1 

sus facultades intclectualc:; y toda sn a]rn;~.. Como 
la yerba tierna y verde, ;tSÍ };"is fuerzas que en los ni
flos comienzan ü brot~ r, u na sacudida pre1na tn ra las 
agosta; y cuando esto sucede, ya no e~; posible dar al 
niño la c:ducación que lt; c;s debida. J)cl rnisrno mo. 
do, hay ciertos trabajos que no cstá11 bien :1 Lt mujer, 
nacida para las atencio11~.s domésticas; las cuales aten
ciones son una grande salv;iguardia del decoro pro
pio de la mujer, y si~ firdcnan· naturalmente ;1 la ·du. 
caci0n de la nifiez y prosperidad de la farnilia. En 
general debe quedar cstablccid1, q11e {L .lus obreru!"i M~ 
ha dt; dar tanto descan•;o cuat,t:o compense las fuer. 
zas empleada~ en el trabajo, porque debe el descanso 
st!r tal que renueve las f ucrz:1s quf' con t:l ejercicio 
~e consumieron. En todo coutrato que ·11trc sí ha
gan Jos arnos y Jos obrcroR, haya sícn1pre expresa ó 
tácita esta condición, f! ue ~ ha pr1)visto con ven ien. 
-----·--

[I] J~xod. XX, íL 
12] Hen. II, 2. 

' 

---- ---
temente al uno y al otro descanso; pues contrato que 
no tuviera esta condición sería inícuo, porque á na. 
die es permitido ni exigir ni prometer que descuida
rá los debere que con Dios y consigo rnistno le ligan. 

Vamos ahora á apuntar una cosa de bastante im. 
portancia, y que es preciso se entienda muy bien pa. 
raque no se yerre por ninguno de dos extremos. Dí. 
cese que la cantidad de jornal 6 .a1ario le determina 
el consentimiento libre de los contratantes, es decir 
del amo r del obrero; y q uc, por lo tanto, cuando 
el amo ha pagado el salario que prometió, queda 
libre y nada 1n éÍs ti e ne que hacc:r; y que sólo en· 
toncc;.') se viola la justicia, cuando, ó rehusa el amo 
dar el ,-a!ario entero, ó el obrero entregar completa 
la tarea á qu~ se obligó; y que en estos casos, para 
q uc á caJa uno se guarde su derecho, puede la auto
ridad pública intervenir, pero f ucra de éstos en nin
guno. 1\ este 1nodo de argumentar asentirá difíciJ. 
tneJ te, y no del todo, quien !-iepa juzgar de las cosas 
con equidad, porque no es cabal en todas partes; fál
tale una razón de 1nuchfsimo peso. Esta es que el 
trabajo no c.:; otra co~a que el ejercicio de la propia 
actividad. enderezado á la adquisición de aquellas co. 
sas que son necesarias para los varios usos de Ja vi
da, y principaltnente para la propia conservación. 
Con el sudor de tu rostro co11zcrás el pan ( 1 ). Tien.e, 
pues, el trabajo humano dos cualidades que en él pu
so la 11aturaleza 1nisma: la pri1nera es que es personal, 
porque la f ucrza con que se trabaja es inherente á la 
persona y enteramente propia de aquel que con ella 
trabaja, y par' utilidad de él se la dió la naturaleza: 
la segunda es que es necesa1·io, porque del fruto de 
su trabajo necesita el ho1nbrc para sustentar la vida, 
y suste:1tar la vida es deber primario, natural, que no 
hay más re1nedio que cumplir. Ahora, pues, si se 
cons.idera el trabajo solamente en cuanto es personal, 
no hay duda que está en libertad el obrero de pactar 
por su trabajo un salario más corto, porque corno de 
su voluntad pone el trabajo. de su voluntad puede 
contentarse con un salario rnás corto, y aún con ningu. 
no. Pero de 1nuy distinto rnodo se habrá de juzgar si á 
la cualidad de prrsonal se junta la de necesario, cuali
dad que podrá con el entendimiento separarse de la 
personalidad, pero que, en realidad de verdad, :núnca 
está de ella separada. Efectivamente; sustentar la vi
da es deber común á todos y á cada uno, y faltará 
este deber es un crímen. De aquí necesariamente 
nace el derecho de procurarse aquellas cosas que so'n 
menester para sustentar la vidél, y estas cosas no )as 
hallan los pobres sinó ganando un jornal con su tra
bajo. Luego. aún concedido que el obrero y su 
arr10 libre1nente convienen en algo, y particularmen
te en la cantidad del salario, queda. sin embargo, 
sicrn pre u na cosa que di rnana de la justicia natural 
y que es de 1néís peso y anterior á la libre voluntad 
de lo.s que hacen el contrato, y es esta; que el salario 
no debe ser in~uficiente para la sustentación de un 
obrero, qu<:. s<.:a frugal y de buenas co~tumbrcs. 
:;i acaeciere alguna vez q uc el obrero, obligado de lct 
ne ce id ad <'> ino vid<.> d t:l 111 i cd o de 1111 1nal 1nayor, 
aceptase una condición 1ná~ dura que, aunque no qui 
sicra. tuviera que accpt;tr por imponérsela absoluta 
meutc el amo <'>el c1 ntratista, sería eso hacerle vio. 
lt.:ncia, y contra ·~ta violen ia r ·cla1na la justid . 
l\!ro <.:ll c:tos y semejante.:~ ca:,C> ·• l:On10 es uando e 
trata ele lcte;;rtninar cuántas horas habr, de dur r l 
trabajo en cada una de las indu trias ü "ficio , qu 
tncdios se habrán de c1nplcar para rnirar p r 1 salud 
especial mc11 t • en los ta JI e res 6 f ~i bricas, par clue n 
se en tr1)tncta e 11 esto dcrna~iacl !a autoridad, o m 
jor scr(1 rcscrva1· la d · .isi6n . 1 · es lS ·u· ti n :.¡ 1 

[1] ( 1c·n. 111, IH. 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



" , e 
h, h1 'H tllO Olé 

¡ , n · 1 n .. l >, >tn o !"i Ju s o, 
rn, 1 1 > • ; < udi nd<> l I .. st.\d ), 

11 p 'U O • a U , • Í Ji o , 

ih . un je 1n.d ufi i ntt para . u. ·. 
·\, \ . u n1uj ·r • ,·t. u hij :, ~er ... l f; íl . . i 

ti 'tl Jlll 1 , ¡n pr Uf'· <dl< n·< l y h· r, Offl Ja 
tlli '1l) ' 11'\tttr 1 z,\ p t'' • U e U OS j ~l, <lll<" dC5} UCS 

d star 1 nc.:l s.lrio. sol r al(T , e n que po o á 
pl t.« ¡u l frst.: fonn¡1odo un pe1ueílo capit< L P r. 
t} llt; y h n10 ·is uc. n hay s luci6n capclz d 
dirir11ir . ta t nti nda de qu tr tarnos, si no se 
. \ ~pta · cstabl e an e· cst principio: qu hay que 
resp ar la pr l ie lad priv d . Por lo cual, á Ja pro. 
pi lad privad'- d b n la leye · f avoreccr, y, en cuan
to fu re po"ibl , procurar que sean 1nuchísinlo~ en 
!l put;blo los ¡ ropietario . De sto, si se hace. r~sul . 

t.lrán notlble provecho ; y en prim r lugar, ser;\ rnás 
.onfonne á equidad Ja distribución de bienes. Por
que la violencia de las revoluciones ha dividido los 
pueblo , en do~ clases de ciudadanos, poniendo entre 
lla. un, distancia inmensa. Una podcrosísjma, 

porque es riquísima. que corno tiene en su mano 
ella sola todas las etnpresas productoras y todo el 
c<.Hnercio, e trae á si para su propia utilidad y pro
vecho todos los 1nanantiales de riqueza, y tiene 
no escaso poder aun en la n1isma ad1ninistraci6n de 
las cosas públ'cas. La otra es la muchedumbre pobre 
y débil, con el ánimo llagado y pronto sicn1pre amoti~ 
narse. Ahora bien: si se fomenta la industria de esta 
rnuchedumbre con la esperanza de p eer algo esta
ble, poco á poco se acercará u na clase á otra, y des
aparecerá el vicio que.; hay entre los que ahora son 
riquísi1nos y los que son pobrísimos. Además se ha. 
rá producirá la tierra mayor copia Je frutos. Porque 
el ho1nbre, cuando trab·tja en terreno que sabe que 
.. ·suyo, lo hace con un afán y un esrner mucho ma

yores, ) aun llega á cobrar un grande amor á Ja tic. 
rra que con us rnanos cultiv,, prornetiéndosF. sacar 
de ella, no solo el alitnento. sino aun cierta holgura 
6 comodidad para sí y para los suyos. Y este afán 
de la voluntad nadie hay que no veíl cuanto contri · 
buya á la abundancia de las cosechas y al aurn~nto 
de la riqueza de los pueblos. De donde se seguirá 
en tercer lugar este otro provecho: que se 1nanten
drán fácilmente los hotnbre: en la nación qut! lo· di6 
á luz y los recibió en su seno; porque nadie trocaría 
su patria con una región extraí'ía, si en su patria ha. 
11¿,ra medios para pasar la vida tolerablemente. Mas 
e tas ventajas no se pueden obtener sino con esta 
condición. que no se abrume la propiedad privada 
con enonnes tributo., é irnµuestos. No es la ley hu
rnana, sino la natura}e7,a la que ha dado á los parti. 
culares el derecho de propiedad, y por lo tanto no 
puede Ja autoridad pública abolirlo, sino solamente 
moderar .~u ejercicio y combinarlo con el bie·n común. 
Obrará, pue<?, inj u ta é inhumanatnente, si de los bie
nes de los particulares extrajere. á título de tributo, 
n1ás de lo justo. 

Por último, lo~ atnos y los cnisrnos obrero pueden 
hacer mucho para la solución de esta contienda, es
tableciendo n1edios de socorrer convenientemente á 
uecesit<ldos y acortar las distancias entre unos y 
otros. Entre estos medios deben contarse las Aso
ciaciones de socorro mu tu os, y esa variedad de co· 
sas que la previsión <le los particulares ha estableci
clo para atender á la"' necesidades del obrero y á la 
viudedad de stt esposa y orfandad de sus hijos, y en 
caso <le repentinas desgracias 6 de enfermedad, y 
para los otros accidentes á que está expuesta la vida 
hu1nana, y la f undaci6n de patronatos para niños y 
niñas, jóvenes y anciano . Ma<) corresponde el pri
rner Jugará las Asociaciones de obreros, que abrtrcan 

LIC< . 
. -· ·- ~ 

ordi narif m r te si tocl; s le s osa. dichc s. Mu ch os 
, ro~ duraron 'tllr · nuestros rnayorcs los beneficios 
que• rc~ultah, n d(· Jos gr rnios de arte anos. I ... os 
< n: l ~~. ( n h ·he d · v rdad, no -.,olo fueron excelcn . 
h. tlH'ntc provecho ·os {t los artc..¡anos, sino á las artes 
1nisrn. :, clán Jolcs el au1ncnto y esplendor de que son 
t ·tinHJnio inuchísicnos documentos. Como este nue. · 
tro sigl es tnás culto, sus costumbre. distintas, y 
rnayores las exigencias de Ja vida cotidiana, preciso 
es q uc lo. tales gremios 6 Asociaciones de obreros se 
acomoden á las necesidades del tiempo presente. 
Con gusto vemos que en muchas partes se for-
1nan Asociaciones de esta clase. unas de solos obre . 
ros, otra de obreros y capitalistas; pero es de 
desear que crezca su número y gu actividad. Y 
aunque de ellas más de una vez hemos hablado. 
queremos, sin embargo, aquí hacer ver que son 
ahora 1nuy del caso, y que hay derecho de for
marlas, y ñl mismo tiernpo cuál debe ser su organi
zación y en qué se ha de emplear su actividad. 

La experiencia de la poquedad de las propias fuer
zas mueve al hombre y le impele á juntar á las pro. 
pias las ajenas. Las Sagradas Escrituras dicen: Me-
jor es que estén dos juntos que uno. solo, porque 
tienen la venta.Ja de su compaiila. Si uno cayere, le 
sostendrd el otro. ¡Ay del solo, que cuando cayere no 
ti.ene quien le levante! ( r) Y tambien: El herntano ayu. 
dado del hern-tano, es como una ct'udad fuerte. (2) E~ta 
propensión natural es la que mueve al hombre á jun. 
tarse con otros y formar la sociedad civil, y la que 
del mismo modo le hace desear formar con algunos 
de sus conciudadanos otras Sociedades peq uenas, e 
verdad, é imperfectas, pero verdaderas sociedades. 
Mu cho difieren estas Sociedades de aquella grande 
so iedad (la civil), porque difieren sus fines próximos. 
El fin de la sociedad civil es universal, porque no es 
otro que el bien comun de que todos y cada uno tie
nen derecho á participar proporcionadamente. Y 
por esto se llama pilblica, porque por ella ie .J·untau 
entre si los honibres formando un Estado (3). Mas al 
contrario las otras Sociedades que en el seno, por 
decirlo así> de la sociedad civil se adunan, Jlámanse 
y en verdad son pr-ivadas, porque aquello á qu7 _Pró
ximamente se enderezan es al provecho 6 uttltdad 
privada que á solos los asociados pertenece. Es,pues, 
soci'cdad privada la que se for11ta para llevar d cabo 
algún negoct·o privado, co1no cuando dos d tres hacen 
sociedad para negociar de consuno (4). 

Ahora bien: aunque estas Sociedades privadas exis
ten dentro de la sociedad civil, y son de ella como 
otras tantas partes, sin embargo, de suyo y en gene. 
ral, no tiene el Estado 6 Autoridad pública poder pa
ra prohibir que existan. Porque el derecho de for. 
mar tales Sociedades privada"> es derecho natural al 
hombre, y la sociedad civil ha sido instituida par~ 
defender, no para aniquilar, el derecho natural; y s1 
prohibiera á los ciudadanos hacer entre sí estas aso
ciaciones, se contradiría á sí propia, porque Jo mismo 
ella que las Sociedades privadas nacen de este único 
principio, á saber: que son los hombres por naturaleza 
sociables. Hay algunas circunstancias en que es jus .. 
to que se opongan las leyes á esta clase de Asocia. 
ciones, como es, por ejemplo, cuando de propósito 
pretenden algo que á la probid:id, á la justicia, al 
bien del Estado claramente contradiga. Y en seme. 
jantes casos está en su derecho la Autoridad pública 
si impide que se formen; usa de su derecho si disu el. 

~
l.] Eccl. 1v. 9-10. 
2] Prov, XVIII, 19. 
3] S. Thom. Oontra inipugnantes IJei cultu,n1, et V"eli

gioneni, cap. 11. 
[ ·!] S. Thotn. i b. 
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ve las leyes formadas; pero debe tener sumo cuidado 
de no violar los derechos de los ciudadanos, ni so 
pretexto de pt'tblica utilidad establecer algo q uc sea 
contra razón. Porque á las leyes, en tanto hay obli
g:r"ción de obedecer, en cuanto conv_ienen con la ra
zón, y consiguientemente con la sempiterna ley de 
J)ios. ( 1) 

Y aquí trac1nos á la inente las varias Asociacio
nes, Comunidades y Ordenes religiosas que la auto
ridad de ]a Iglesia y la piadosa voluntad de los cris. 
tianos produjeron, las cuales cuanto hayan contrib1.li · 
do al bienestar del género hu1nano la historia aun de 
nuestros dias lo está diciendo. Semejantes Socieda
des, !"i i c o 11 1 a l u z s·o 1 a de la r a z 611 se e'( a in i na n , se ve 
claro q u<.:, como f tH; honesta la. ca usa porque se funda 
ron. fué natural c1 derecho con que~c Íl1ndaro11. Pt:ro 
por lo <¡11e tienen de rel.igiosas, sólo {t la Iglesia es
t<in en rigor de justicia sujetas. No pucclcn, pues, 
sobre ellas arrogarse derecho ni ngunü, :1 i to1nar so. 
bre sí la adtn inistración de ellas los poul..'. res pú bl i. 
co, del Estado; ;í l:ste 1nás bit;n toca respetarlas, 
c~nservarlas, y cuando el caso lo dt!rnandare, i mpe
d1r que se violen sus derechos. Lo cual,' sin embar
go, vctnos que se hace, sobre todo en nuestros tie1n. 
pos, rnuy al contrario. En tnuchos lugares ha he-. 
cho el Estado violencia <Í estas conHtnida<lcs, y se la 
ha hecho violando tn tdtiplcs derechos, porq uc 1las ha 
aprisionado én una réd de leyes civiles, las ha des. 
nudado del legítimo derecho de persona 1noral, y las 
ha despojado de sus bienes. Sobre los cuales bie
nes tenía su derecho la Iglesia, tenían el suyo cada 

, uno de los individuos de aquellas Cotnunidades, y lo 
tenían tatnbién los que á un fin dctenninado dedi
caron aquellos bienes á cuya utilidad y consuelo 
se dedicaron. Por lo cual, no nos sufre el á.ni1no 
~1ue no nos .ciu~jen1os de semcja!ltes d~spojos tan in
justos y pcrJud1cialcs, tanto 111ás1 cuando vemos que á 
-estas Asociaciones de hotnbres católicos, pacífica~, de 
veras y de todas 1na ne ras útiles, se les cierra co1n
plcta1ncntc el paso, y al- tnismo tiempo se establece 
por ley la libertad de asociación, y de hecho se con
c~de esa libertad con largueza á los hombres que 1ne
d1tan planes perniciosos éÍ la Religión lo n1ismo que 
al Estado. 

Cierto es que hay ahora un núrncro inayor que ja 
tnás hubo de asociaciones diversísimas, especialrnen
te de ob~cros. IJe muchas de ellas no es este lugar 
de examinar de dónde nacen, qué quieren y por qué 
catnino van. Créese, sin embargo, y son tnuchas las 
cosas que confirman esta creencia. que los gobiernan, 
por_ lo co1nún, o~ulto_s jefes que les dan una organi 
zac1én que no dtce bien con el nombre cristiano y el 
bienestar de los Estados, y que acaparando todas las 
industrias, obligan "á los que con ellos no se quieren 
asociar. á pagar su resistencia con la rniseria. Siendo 
esto así, preciso es que los obreros cristianos elijan 
u na de <los cosas: ó <lar su no1nbrc {t Sociedades en 
que se ponga á riesgo su Religión, 6 forrnar e11os en
tre sí sus propias ./\sociaciones, y juntar sus fuerzas 
de modo r1uc puedan ;olimosarnentc libertarse de 
~ q ~e 11 a in j u s ta é i n .lo le r a b 1 e opresión V q u e es t ,__ 
ultimo se deba_ ah~<Jl11tanH.:11l.t~ cscog·cr, ¿quién hah1«i 
que ~o.dude, ~1 110 es el c¡uc quiera poner en inrni
nent1sirno peligro t!l sumo bien d<.:I hornl>rc? 

!V1uy <le al;:bar so11 alf~Ull<J') de lus llUt;!ilro: que, 
co11oc1cndo bien J,J 111c cll! 1·llos exigen los tiempos, 

( J) La l1;y h u111u.1~u, 1•11 1 a1ll,r1 Lir;11t~ nt;t,f/11 <lo loy, l'll 

1~uanto He COJ forrn COIJ la l'I! u. l'U.Z<111 V sPg1'l11 'HLO PH lllll · 
'f· ' ;/ ' , 111 lesto qui~ He d •riva de la, lr1y 1iLr~1·na. :\Hu-; <! ll c11trnLo l:íl' 

aparta de Ja raióJJ, HC lla111a lvy i11íc11a., y a.RÍ 1w Lie111! r;m· 
di, !By, HÍno lllÚn l1iPn dr• i:i1wl1u. viol<·11cia. ( { T'10111. 
,'u111m. 'J'h<,.o). J JI, 'j\Ht(lfif 1::, (1 :L) 

hacen experiencias y prueban cómo podrán con hor;. 
rados inedio rncjorar la s~tcrte de los proletarios, y 
haciéndose sus protectores. aun1~ntar el bienestar. 
así «le su familias como de los individuos, y así mis
mo suavizar con la equidad lo:i vínculos que unen 
entre sí éÍ. los an1os y;\ los obreros, vivificar y robus
tecer en lo unos y en los otros la ml:1noria de su. 
deberes y la observancia de los preceptos cvangéli. 
co., los cuales preceptos, apartando al ho1nbrc de 
todo exceso, le in1pidcn traspasar lo:-; debi<los lírnites, 
y por 1n uy dcserncjan te que sea la condición de las 
personas y de 1as cosas, 1nantienen la armonía en la 
sociedad civil. t\ este fin, vernos que se reunen en 
un 1.ugar hon1br<:s excelentes para comunicar:.;c unos 
á otros sus pensarnientos, adunar sus fuerzas y dis
cutir sobre lo que rnás c onvicne. Esfuérzansc otros 
en congregar en convenientes Asociaciones las diver. 
sa~ cla:-;es de obreros, los ayudan con su consejo y 
con sus bienes, y proveen que 110 les falte trabajo 
honrado y provechoso. Danlcs ánimo y extienden 
á ellos su protección los Obispos, y bajo su autoridad 
y auspicio~, tnuchos individuos del clero secular y del 
regular tienen cuidado de surninistrar á los asociados 
cuanto á la cultura del altna pertenece. Finalmente, 
no faltan católicos muy ricos, que, haciéndose, en cier. 
to1nodo, compañeros de los obreros, se esfuerzan, á 
costa de 1nucho dinero, por establecer y propagar:en 
1n u chas partes estas Asociaciones, con la ayuda de 
las cuales, y con su trabajo, puedan fácilmente los 
ob1 eros procurarse, no solo algunas comodidades en 
lo presente, sif.o también la esperanza de un honesto 
descanso en lo porvenir. El bien que tan n1últiple 
y tan activa industria ha traído á todos, es demasia. 
do conocido para que debamos decirlo. J)c aquí que 
concibamos buenas esperanzas para lo fu tu ro, si se. 
1ncjantes Asoci1ciones van constantemente en au. 
mento y se CO!lstituyen en una prudente organi7.a
ción. Proteja ·el Estado estas Asociaciones que en 
uso de su derecho f orinan los ciudadanos; pero no se 
entrometa en su ~;er íntimo y en las operaciones de 
su vida, porque la acción vital de un principio inter
no procede, y con un impulso externo fácilmente se 
destruye. 

Para que en las operaciones haya unidad y en la:; 
voluntades unión, son de cierto necesarios una orga
nización y un reglamento prudentes. Por lo tanto, 
s i los ciudadanos tienen libre facultad de asociarse, 
como, en verdad, la tienen, n1enester es que tengan 
tambien derecho para elegir librernente aquel regla
mento y aquellas leyes que se juzga les ayudarán 
mejor á conseguir el fin que se proponen. Cuál haya 
de ser en cada una de sus partes esta organización y 
reglamento de las Asociaciones de que hablamos, 
creemos que no se puede detcrininar con reglas cier
tas y definidas, puesto que depende esta determina. 
ción de la índole de cada pueblo, de los ensayos que 
acaso se han hecho. y de la experiencia, <1c la natura
leza del trabajo y de la cantidad de provechos que 
deja, de la amplitud del tr.ifico y de otras circun--tan. 
ci as, así ele las cosas como de 1 O:i tictn po:, que se 
han ele pe•,ar pruckntt!Inentc. Peri) en cnant á la 
sustancia de la cns~, lo que conH> lt~)' gener·d y per
petua dehc establecerse e!-', que en tal fonna se han 
de constituir y de tal man ·ra t~ol crnar:e las \s ia
ciones dt; obreros, qut; ks prop1 rcion ·n tllt:cli > • aptí. 
sitn( s y los 1n:b desembarazados para d fin que se 
proponen, el c11al 1..;nnsist' 11 que e< 11. i. 1 t , la uno 
de lo· asociarlos, en c11anto ~·a pt.lsibl ·,un, un1ent 
de ks bic1H; de su ti rp >, de su altna y de. tt ( rtu-
11 a. 1\11 as · H d, l rí si 111 o q 11 • ;i 1 a p t: 1 fe d ( u de l pi . 
dad )' de! 1<1s en. l.tuubn:!~ ha) qtte at nd ·r fin 
p 1· in e i p" 1, y q ll • q el e b s c.; r, a 11 te l d ' 1 1 í n. 
tinia11 11t 1 nr~~11lisn1 :otial. l'u•s,cl l ri, 
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i.l i lile 'I\ qu e nin 11111a ucn 
. n 1. t l' l l i • i \) 1 L P 1 r 1 ) d e n\. t · • : e ¡t t 1' 

1 t. \ • 1 t 11 hal c r. Ji· lll ri o {Jnn il ·11 l.t ele 
L\ '\ i.l i n. ·i p1 1 f,\lta dt : 11 :ditn nto propin 1 r11• 
l lit' l · p rl r~ u dnl ,\ . 11 1 ap ro,'c'<!ttt rrl !to111. 
l1· ,; <>«f llt/? 1' 11 l l 11/!f ll t~ '. 1' f1 'J'dirr,· \/1 rr/111rr ( 1) .'' 

l· 't' Ú, J : ·1H 1 ist( qu e el l><' t ·n ·r tH r 110L1 cli · 
t i n g u id n t r l r i ~ t i • ' n ( ' · l 1 ' 11 t i 1 ; p,' n¡ 11 , • los . , ,., · /1 

ti! .. ·. s, a (1 ,,.,,, /h'!' /c1da. , strrs <"t>Sa . ... . /J11roul /'ri 
11n·,i;;1 ' 1t · t'l r in<1 d,· !he>.· . 1' _,·u /11slicia 11 todr-, s 1·s-

t<1., t>. a. . , r f 11 r 1iodid,r.'i ( '.' . 
: tn nzand . pu " d · l)i : , des· 1nu h1sirn !ug. r 

<\ l·\ in ·tru i n r ligios.e qu ·ad ;\ un ce n >z a 1 >S 

h:h ·r s Jll ti n · p1H.t ' n T i ~ : qu sepa bi ·n lo 
qu ha de 're r, 1 pie h l tic spcrar • lo qu h, de 
ha ·cr par<l nsc 1.,.uir ·u salvaci 'n ·terna, y ce n ")l c-

ial uidad los< nn contra las opini n .. s ·rrada. 
} lo~ arios pcli o- ros d e rrup ión. Excítese al brc 
ro ;\ <lar ~i I i s e 1 u l t que le e: e bid y al a rn o r 
de la pie lud. y, en particular, á huc r ar rclig io , -
rnent~ l s dias fcstiv s. - prenda á respetar y a1 lar 
ia Iglesié\, Madre cotnt'tn de t dos, y a:í mi ·1no {l 

obedecer sus preceptos y frecuentar sus acratncn. 
tos, que son lo instrurnent s que no ha dado Dios 
para lavar la · in ncha · del al1na y adquirir la santi 
dad. 

Puesto en la l cligi611 el í1111ddllH.: 11l de las leyes 
sociales, llano está ya el ra1nin para c ·tablccer las 
relaciones 1nutuas de los a: ciad s d rn e.lo que se 
siga léi paz de la sociedad y · u pr spcridad. Di s tri 
bü ya nse las Cé\ rga: cial c~ le un 111 d o con ven ie o te 
<i los intereses co 1nu1H.~~ y d tal su e rte que l él diver
sidad no d istn i ll uya la con e rd i . Pepa rli r los oficios 
con inteligencia y definirl · co n claridad, e s impor. 
tantísitno para que no . e lastilnc e l derecho de nin 
guno. A<l1ni nistrcnse lo bienes con1 u tH.:s con i nte 
g r id ad, de tn o do que 1 a ne ce id ad de cada un o se a la 
1ncdida clel socorro que se le dé; y annon íccn e con 
venient."ementc los derecho.-) dcberc. de los amos. 
con dechos y debere de lo. obreros. Para el caso 
en que alguno de la una ó de la otra clase (de 
amos y de obrero ) creyese que se les había falta
do en algo, lo que ería más de desear es que 
hubiese en la mis1na Corporación varones prudentes 
é íntegros á cuyo árbitro tocase, por virtud de las 
mismas le) es s ciales, diri111ir la cuestión. Débese 
tambien con gran diligencia proveer que al obrero 
en ningun tietnpo le falte abundancia de trabajo, y 
que haya subsidios s•-•ficientes para socorrer la nece
sidad de cada u no, no solo en los accidentes repenti
nos y fortuitos de la indu . tria, sino tan1bien cuando 
la enfermedad ó la v jez ú otra desgracia pesase so. 
bre alguno. 

Con estas leyes, ~ i .. e quieren aceptar, ha tarán 
para proveer á la itilidad y bienestar de los po!:>res; 
más las asoci~lciones de lo. católicos influirán no po
co en la prosperidad de la socied d civil. No es te. 
tnerario de los succ o pasados acar el pronóstico 
~le los fu tu ro. . Sucéden:e los tiempos un s á otros; 
pero hay en lo: acontecimiento_ cxtr ña se1nejan
za:. porque los ri~c la providencia de Dios el cual 
~obierna y encamina la C')ntinuación y erie de las 
cosas al fin ¡uc se pr puso, l crear el género huina
n.o. A los cri'ltiano. , en J, primera cdt d de la na
ciente Iglesia, sabemos que se les chaba en car que 
en si: mayor parte vivían ' le pedir limo. na ó de 
traba3ar. ~)er destituidos de riqueza. y de poder, 
lograron, s1.n .ctnbargo, gan r e el favor de lo ricos 
Y el patroc1n1 de lo: podcro o . Veía ·ele activos . 

(l] l\1atth. r l. 2 G. 

[2 f Matth. VI. :L . ~:J . 
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~~ua rdad< re · j crn piares de J. 
j n s t i i a , y 'i l h r < • t n d > J e ] a e a ri d ad . A 1, vista d 
tal \'Íd:t y t.dr. : .. turul>r . , s<: d • v.u1 ·i,í toda preo . 
·up.H ic'Jn. cn11nHk< i0 la 1n~d di en ia <1: los rnalévo. 

1 o 1; . 1 a fi r ( i o t l< d < • \l ll a u pe r s 1 k i ó n í n vete rada 
c. ·di ·run poco •Í p o co ;i Ll v ·rdad cristian;t. 

1 >i spútaqe ahnr,t del estado <le los obrero ; y cual-
1u i '~ r a q t ll' ·<·a L \ so l u e i 6 11 q u e se dé de esta d is puta, 
buena <> n1ala, jn1p< rta inuchísirno al I~stado. La 
'"' ' 111 i<Jn buen. la darán Jos obreros cri"tianos !iÍ, uni. 
d< s en Sociedad ) vali t.ndosc de prudentes consejc. 
ros , entran por l can1ino que, con singular provecho 
s uy y pt'll lic , siguieron ~us pa lrcs y antepasados. 
Pu c. p r grande q 1c en el ho1nbre sea la fuerza de 
las preocupaciones y la de las pasiones, sin embargo, 
s i una d pravacla voluntad no ha etnbotado por com
plct el en ti inien to del bien, espontáneamente se 
inclinará tn<\s la benevolencia de los ciudadanos á 
1 . que vierc~1 laboriosos y 1nodcc;tos á los que se se
Pt que nteponcn la equidad {t Ja ganancia, y el cum
plimicnt religioso del deberá todas las co as. De 
donde se seguirá ta1nbién esta ventaja: que se dará 
no pequeña esperanza, y aún posibilidad de remedio, 
á aquellos obreros que viven, 6 despreciada por com
pleto la fé cristiana, ó con costutnbrcs ajenas de quien 
la profesa. A la verdad, entienden éstos muchas 
veces que 1 s han enganado con falsas esperanzas y 
v::tnas ilusi nes, por ue sienten guc son muy inhu-
1nanan1cnte tratados por atnos codiciosos que no lo 
e li1nan inó á medida del lucro que con su trabajo 
le · produce; que en la Sociedades en que se han 
rn c ti<lo, en vez de caridad y a1nor, hay intestina~ 
<li s ordias, cotnpañera .· perpetua de la pobreza, 
cuando á é ta le faltan el pudor y le fé. Quebranta. 
dos e á ni1no y extenuados de cuerpo, ¡cuánto qui
sieran muchos de ello verse libre de tan humillante 
scrvi<lutnbr ; pero no se atreven, porque se lo estor. 
ba 6 el re . peto hu1nano, ó el temor de cae:- en la in
digencia. Ahora bien: para salvar á todos éstos, 
no e· decible cuanto pueden aprovechar las Asocia· 
cioncs de lo obrero católicos, si á los que vacilan 
los invitan á su seno, allanándoles las dificultades, y 
á los arrepentidos los ad1niten á su confianza y 
protección. 

Aquí teneís, Venerables Hermanos, quiénes y de 
qué n1anera deben trabajar en esta dificilísima cues. 
tión. Aplíquese cada uno á la parte que le toca, y 
prontí itnamente; no sea que con el retraso de la me
dicina e haga incurable el mal, que e ya tan grande. 
Den leye y ordenanzas previsoras los que gobiernan 
los Estados; tengan presentes sus deberes los ricos 
y los amos; esfuércense, corno es razón, los proleta. 
ríos cuya es la causa; y puesto que la Religión, co
n10 al principio dijimo , es la t'1 ni ca que puede arran
car de raíz el mal, pong n t dos la 1nira principal. 
mente en restaurar las costu1nbres cristianas, sin las 
cuales esas mis111as annas de la prudencia, que se 
piensa on muy idóneas, valdrán inuy poco para al. 
canzar el bien deseado. 

I..,a Iglesia, por lo que á ella . toca, en ningún tiem- · 
po y en ninguna manera consentirá que se eche de 
menos su acción; y será la ayuda que preste tanto 
mayor, cuanto 01ayor sea la libertad de acción que 
se Je deje· y e to entiéndanlo particularmente aque
llos cuyo deber e mirar por el bien público. Apli
quen toda las fuerzas de u ánimo y toda su indus
tria los sagrados ministros; y precediéndolos vosotros, 
Venerables Hermano , con Ja autoridad y con el 
cjetnplo, no cesen de inculcar á lo hombres de to. 
das la cla es las ensef'\anzas de la vid .l tomadas del 
Evangelio: con cuanto medios pue lan. trabajen en 
bien de los pueblos, y especialmente procuren con
servar en : í y excitar en los otros, lo mismo en los 
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de las clase· más altas que en los de las n1ás bajas, 
la caridad, señora y reina de todas las virtudes. Por
que la salud que se desea, principaln1ente se ha de 
esperar de una grande efusión de carid~d, es decir, 
de caridad cristiana, en que se co1npend1a la ley de 
todo el Evangelio, y que dispuestl sien1pre á sacrifi. 
carse á sí propia por el bien de los dem;i~, es a] hon1-
bre, contra la arroganciii clel siglo y el de-;rnedido 
amor de sf, antídoto ciertísimo, virtud cuyos oficios 
y divinos caracteres describió el apóstol Pablo con 
estas palabra~: La caridad es paciente, es benigna/ uo 
busca sus pro'l.1eclios,· todo lo sobrclle1Hr/ todo lo sopor. 
tn (1). 

En pn.:nda de los divinos dones, y en te:;ti1non10 
de nuestra benevolencia, á cada u no de vosotros Ve
nerables IIennanos, y ;1 vuestro clero y pueblo, da-
1nos arnantísitnamente en el Sef'ior la apostólica ben-
dición. 

Dado en Ro1na, ¿;n San Pedro, el di r 5 de Mayo 
del año 1891. de nnestro Pontificado el dt ... ,rnocuarto. 

(1] Corinth. XIII, 4-7. 

, +, . ,;¡;;;;¡--;-;--::+ 1 , •••••e•••ª.!'.!.!.!.!!!'!!.. ~~~mmªª· ~· ·~· ·~· ·~· -~-·~~-·~· *ª' 'ª' 'ª' ª' '"ª"' -~·~· 'ª' * 
SECCION DE LO INTERIOR. 

La fiesta del l)iviuo Salvador.-Estamo~ 
en el grado más alto del en t usiasrno popul<lr, por la 
celebración del titular de la Capital y de toda la 
República del Salvador. 

La concurrencia es tnuy nu1nerosa: las entradas 
son n1uy concurridas y a legres; los actos religiosos 
se celebran con devoción, y por todas p<irtes reinan e l 
contento y la fraternidad . 

Esperarnos que en los días que fclltan naJa turbe 
el gusto de todos; al contrario, que ~sta fiesta deje 
en todos las más gratas irnpresi on es. 

Felicitación.-El seis de Agosto, fie sta d1..: la 
Transfiguración del Di vi no Salvador, es el tercer 
aniversario de la prin1era 1nisa Pontifical ele nuestro 
Ilustrisi1no Prelado el Seflor Doctor D0n Antonio 
Adolfo Pérez. 

Tenemos el honor Je felicitarl e por e~c recuerdo 
tan grato á su corazón paternal. 

1\:1 anifestaclón de gratitud.- El M. T. set1or 
Presbítero don José Alejandro Mor~1, Canónigo 1-I o
norario de esta santa iglesia Catedral, tuvo necesidad 
de trasladarse de la aldea del Rosario, donde reside, 
á esta ciudad donde penn;tnecicS algunos di:-i ';, por 
el rnal estado de su sal u <l. 

nosotros, n1 u chas 
se rv ir!~ e n lo que 

Durante su permanencia entre 
per~onas le vic.:itar.:->n y prucu r;\ron 
les f ué posible. 

Con tal 1notivo el scf\or Canónigo 1\/Iora no~ ha en
cargado hacer, en su no1nbr,,., una públic::t rn 1nifesta
d60 de ~ll gratitud y dt su aprecio por todas esta"t 
pc:r...,onas, cu yo <.; servicio~ y l.HJr..=nos dcsc·o~ h:\n cle:jado 
en su alma el rn<ís 5Íncero agr.uiccimicnto. 

Entre cllai,; hace e!.,peri;d nH~ncic5n del ilustrarlo -;e. 
fi0r doct<>r don fi ranchcr1 Guev ira, por d dc:>inter{! ~., 
rpu(;s no quiso aceptar un ~CJln centavo por sus hono · 
rari<1s) por la <;,;licitud y ;:1r·i~1 to con que r ·st:i hlcci,) 
su quebrantada salud. 

lgu:ilrncnte hact: (·•;pt:c.i 1 mt.:11dón dd .,cfio r Pre. -
bítcro don Alejandro Carcía, cur.l de P~1uc hi111alro, 
que con iin1<.1r verdadcran1e1itc fraternal se c1 npcf)6 
,.n r1uc vi11i.::st= ü J;_. cctpit;Jl y k acornpanc;, j11nto con 
"iUS f li~~r ses y autoridad<:'; d1; la parror¡uia , ··11 tc><li 
d e a 1n i n o J r, s t ft n 11 () J , l o 111 :í • • <; n i f" r a d os s • r v i ' i n : y 

del seño r I resbítero don José Miguel I~ une~, que le 
dió generosa hospitalidad en su casa. 

Mu cha" otras persona e:; con sus obsequio~, con sus 
visitas y con sus cuidados han den1ostrado al sef\or 
Canónigo l\1ora un cariílo y <;olicitnd que é l aprecia 
en todo su valor. 

Cumplitnos pues c0n d rnayo r gusto el encargo 
que se nos ha hecho, y solo sentirnos que nuestras 
frases no alcancen ·\ exoresar toda lé\ intensidad de 

~ 

la gratitud, que el nuble corazón del !vf. T. scílor ~o. 
ra tiene por su" bienhechores. 

El <lia trigésimo de la muerte del sei1or don 
Jesús Lciva fué solen1nizado con los sufragios reli· 
giosos que la Igl~sia hace en ese dia por el dec:;can'io 
eterno de la almas de sus fiele5. 

La fa1nilia Leiva, que tanto ha sufrido por cst 
doloroso acontecimiento, invitó á sus numcro<.;ac; 
amistades para asistir á esos actos y para elevar sus 
preces al Señor en sufragio del que ha dejado en su 
~ no un vacio tan inmenso. 

La Catedral fué en lutada con la 1nayor gravedad, 
y el túmulo elevado bajo la cúpula fué dispuesto 
con propiedad. 

El Ilustrisfmo sef1or Obispo, asistido por el V. 
Cabildo, celebró pontificalmente el santo sacrificio y 
cantó el responso final. El M. I. señor Provisor y 
Vicario General presidió la \Tigilia, oficiado por· muy 
buena orquesta. 

Que la far:1ilia Leiva se digne recibir de nuevo 
nuestra co ndolencia y nuestra participación en sus 
sufragios. 

La Librería religiosa y moral del señor Pra. 
do y C.ª, ha recibido otra parte de los libros que es
peraba. 

Publicamos el Catálogo de ellos para conocitniento 
de nuestros Jectores. 

OATA .. L O G O de las obras que se hf},llan de venta en 
fq, Librería JIIowra.l y Rel(r¡iosa de los seFiores F'edf
rfro Frado y C q 

Al bu rn de N otr1.;- l> a1 ne de Pont-.!Haín ....... . 
Autenticidad y vcraci<lad d e los 1 ibros del viejo 

y nuevo testamento ...... .... ............. .. 
A rte de cántico eclesiás tico y can toral. ..... .. . 
13reye rcseíia de la sacratí ima vida, pa~ión y 

muerte de nuestro adol'able Redentor ..... . 
Ccremonia8 de la Iglesia, por I..iobera ......... . 
Conflicto entre la. Religión v la Cirncia, por clon 

'romfts Cámara ....... . : . . . . . . . .. . . . .... . 
Coh-1cción <1c instrucciones pal'a la primera. Uo1n11-

• , ]\A" • 
111011, por J.art1n. • • • . . . • • . •••••••. ..• .••• 

Conferencia~, por 'Visscman 2 tomoH .... ... . 
Correspondencia entro un ex-Director de ~cmina-

• • f d no J' un Joven saccr ote ...... ........... . 
Com~idcraci6n sobre el dogma generador '<l(l la 

piedad 0atólica, seg·ui<lo dr obra"! ¡;¡obre ~l dog· 
ma de la penitrueia .......... ....• ...... .. 

Coustwlo Ít. lnH q ne snf ren, por 8egnr ........ . 
CateciHmo el( 11 prot e!-\ t ali ti~Hno para u ~o dc•l pue · 

hlo, pur P01Ton1w . . . . . . • . . • . . . . . • . . . . . .. 
CoufeAioneH dP San Agu~tin, 2 t(ln08 . ..•.•.• 

<. ~ t . 1 • . ¡ · ~ .1:\ PClHlllO ( l"-lP mar ..... . ....... . ..... . 
Conqw1Hl io tlo la hh;t(>ria <l<~ Li Rdi gi6n ..... . 
'"1 • ·1 1 1 ). , . vatee1i:;mo t <! n 10<·0 ·1~, pm..;ta . . . ... . ..... . 

'' n ,, ,, ,, r(1stie:1t ........ . 
Ca.t1·ci mo di~ per ·tn•oraneia, por Oanutt), ~ to1u~. 
Co111pc11<1io dd (':\t.eeismo <lo }Wl'Hll\'l'l'l\ll<'ia .••• 
Uonforrnid:H l eon la. volnnt.ad ti<~ DimL... . .. . 
CalPCÍHnw cxplica: lo, pnr l\lazn ...... . .... . .. . 
Oo: l'C • i611 d ,, ora ci nu 1,, • • • • • • • • • • • .•••••••• 

<Jomp .. udio d1J 'l'1•ologfa l\loral, )Hit' Oury ·• t ms. 
l>i :1111a11t1\ cli,·i110, d1 1 \·cwio11·trin , ....•. .' ... .. . . 
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SECCION DE VARIEDADES. 

El Papado ante ·el Socialismo. 
La última Encíclica de su S nticlad está llatnada 

á tener aún más resonancia que los demás documen
tos de igual índole, porque nó solo sera leída con 
respeto y sutnisión por los católicos, ~ino que llega 
en rnomcnto~ de interesar aun á Jos' ciue profesan 
0tras rclif;iones 6 e recen de toda fe. Partiendo de 
las base· que han hecho esta llar el conflicto social 
1noderno, establece la doctrina cat6lica que debe re
solverlo, ó, por lo menos, suavi?.arlo, atenicndose á 
las máximas evangclicas. La Iglesia quiere y pide 
que los consejos y las fuerzas de todas las órdenes, 
concurran al fin de que se provea á las razones de 
Jos obreros del mejor rnodo pos ible. y con !·ddera ,...que 
conviene que contribuyan á ello las leyes y las auto· 
ridades del Estado. Exhorta a la paz á patronos y 
o breros con los deberes del arnor al próji1no y los 
q ue jmpone la justicia á la conciencia. Examina y 
es tablece las leyes morales que deben regular, ya la 
intervención del Estado para que el ab~o no obs
truya el derecho, ya la fijación del salario y del tra
bajo, ya las asociaciones obreras, los asilos para el 
infortunio y cuantos problernas envuelve lo que he
mos dado en llamar cuestión social. 

Hay entre otras una rna.rima en la encíclica que 
arroja inmensas claridades en nuestra alma acerca 
de los debere5 que in1pone ante Dios la propiedad. 
/:,,'/ llo11zbrc no debe retener las cosas externas conio 
propi'as, sino co1no co11ut1tcs , á .fin de que se co1nu1zi'que 
algo de ellas á las necesidades de los de11tás. A nues
tro juicio, el cumpli1nicnto <le ese deber moral cen
tuplicaría la riqueza á las ventajas que proporciona, 
sin alterar en nada su actual distribución. Pongarnos 
algu nos ejemplos. 

f .J propietario de varios jardines que solo puede 
usar uno y cierra ó itnpide que disfruten otros de los 
demás, usa de su uerecho como poseedor, pero no es 
caritativo; con un poco de bondad, disfrutarían de 
esos jardines en u ausencia otras personas que no 
fueran á destruirlos, sino á gozar de su recreo. El 
que puede colocar su dinero haciendo bien, y lo co
loca con la misma ganancia, sin ventaja de nadie, es 
como quien tira sobre piedras el agua con que sin 
esfuerzo puede regar unfis flores; obra 1nal ante la 
conciencia. El que 1noles ta á los demás pudiendo 
distraerlos, el que abe un remedio y . e lo calla; el 
que impide que los pobres se calienten en la leña que 

/ 

) 

7 

k sobra; cJ q11 • pu<li cnc.ln hac<·r que descanse un 
t l'Ít-\ lo lo obli< 1 ' \ :í. c~-,tar ·11 v1•la inútilm~ntc; el (¡uc r, 

cl i..:s tn1yt~ co.'a 'l que ntro·, pued~n 11tilizar; el que CS· 
o ncl c; s in provc·cho ck n~{dic ; trHlrJs c<;os y otros 

111ucho r.; p e e< 11 ro11tr.t la r:;nicl.1d. 
Y si In~ que p(J"i u1 fueran g-encros0~, sin dar ma· 

tcrialrncut ·, podrían hacer que irradiasen en prove· 
cho ó 1 ara '-;a tisfacción ajena rnucho'> beneficios, los 
bicnc · que n< por e ·o dcjarlan de ser suyos. Son 
cu ino aquel cg-c lsta iuc tf\paba el espejo cuando sa
lía le s u Cr sa, 1 ara que n; die se mira~c en él la cara.'' 

f-Ias ta aqu( Fern{LndcL Drcmón, el eminente cro
nista de "La Ilustración Española.'' 

El cucrp0 de doctrina que cnci~rra Ja referida En
clclica es un lazo de unión que, corno en todas las 
épocas, tiende la Iglesia católica para que Ja confor
rnidad y la annon(a sea la inejor nota que aproxi· 
1ne á los ho1nbres unos hacia otros sin distinción de 
clases, sin envidias, sin rencores que anonadan el 
1nu ndo 1noral y subviertan las manifestaciones del 
inundo físico. 

No es extraflo eo S. S. León XIII tan evangélica 
actitud, en todo confonne con la gloriosa histo ri a d e l 
papado, cuando la salud pública ó la aparición de 
peligro!)as doctrinas necesitaron de la palabra subli 
me del jefe de la religión católica. 

Estudirtr es::i Encíclica, empaparse en sus1 pdnci· 
pios, hacer prácticos sus consejos, debiera ser obra de 
gobiernos y de individuos, dejando á un lado la s 
preocupaciones de secta y las intemperancias d e los 
partidos pollticos que, rechazando el oscurantismo de 
la.s pasadas ed ades, caen en la aberración de desco
nocer Jo bueno, tan solo porque proviene de un o rde n 
lnal llamado antitético, cuando es imparcial y a bne
gad o. 

Las verdades morales como los teoremas c ie ntífi 
cos, la filosofía social como la conciencia pública, son 
entidades positivas en el campo de las ideas ó de las 
convicciones que jamás riñeron con las escuelas ni 
los sistemas de gobierno. Pero es triste decirlo: la 
incredulidad, el dualiscno religioso que nació con L u 
tero, el extravío del concepto popular, las aspi rac io
nes egolstas que dotninan á Jos hombres en este p re
sente de luchas y de anarquías doctrinarias, h a rá n 
que la Encíclica que nos ocupa, pase como meteoro 
luminoso por el caos social que hoy nos rodea., s in 
aprovecharse su luz, para vernos tan deformes e n e l 
seno de un liberalismo que no tiene de tal ni Ja 
tolerancia, ni el amor, ni la virtud con que se e n 
gendrara en la imaginación de los apóstoles de Ja 
humanidad. 

¿Y, así, mflrcharemos adelante? 
, 

El Corn:o ~;spa.fiol. 

--~@--

El matrimonio civil. 
Extractamos de u o artículo del nada sospechoso 

Julio Simón acerca del matrimonio canónico y el ci
civil (?): 

"Ya se sabe en qué consiste la ceremonia del lla
mado matrimonio c!vil; muchos han sido sus prota
gonistas, y ellos saben que poca o ninguna impresión 
produce. 

"Los que á ella asisten, no piensan, no sienten la 
iLnportancia y las consecuencias del acto, como en el 
matrimc1nio religioso. 

"El principal carácter del civil es la carencia de 
todo prestigio. Las habitaciones y los escritorios pa
recen tiendas y mostradores ó habitaciones en que 
sustituyen á las camas los bufetes. En casi todas 
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las ciudades y en el mismo Pans, celébranse Jos 111a

f'ri11101zi~s en una habitación cuyas cuatro paredes e ~. 
tán cubiertas con un papel verde hecho gironcs, con 
un retrato de lVI. Carnet corno único adorno. 

"Una escribanía para el señor 111aric, una cartera 
p_ara el Secretario, ocho sillas para los padres y tes
tigos de Jos contrayentes, algunos bancos de tapicería 
anticuada ú otros de madera pintada para los que 
asistan á la ccre1nonia; hé aquí toda la decoración. 
1\llí se rct'1ncn todos y esperan la hora. 

''l~n general no hay que esperar rnucho tiempo. 
''lVIiran todos el reloj, y se impacientan; mas al fin 

se abre una puerta y se oye esta voz: fl sciior llfairt. 
l ,evántan e todos, y el JJ;fairc sube el estrado en 
cornpaílía de su Secretario. J 

''El Sr. j]fairc lleva un traje colno cualquiera de 
lo~ nu~stros, sin 1nás signo de su dignidad que una 
fa Ja tricolor. Pueden c:.en ta rsc, dice, y tnrn an asiento 

"]~l Secretario ccn pic~a á re vol ver sus c;-t rtapado~ 
con los nolnbrcs y apellidos ele los f u~uros esposos y 
de sus ante~~dentc~. Acabada la lectura, el ,1f airc 
se pon o en pte, y tnanda que se lean los artículos 2 r 2 
~,I3 y 214. del Código Civil, como tarnbién el 226: 
l~,l Secreta no tnanda á los asisten tes levan tarsc. I I a 
llegado el solernnc instante. 

El ~rain· pronuncia esta fónnu]a: "X. C. (el espo
so) declara _que t?tna por esposa <i L. G. [el ntJrnbre 
de la _esposa 1 aqu 1 prcsen te?" , Y el esposo responde 
que st. 

"La mis1n;:i pr?gunta é igual respuesta se da µor Ja 
c:sposa, y e1 .'"7laz~c ~ñadre: "En nombre de la ley os 
u no :-n matrunon10. . '\' todos ".uelven á sentarse, ya 
tcrrnrnado el casarn1cnto. Nadie ha oído lo que se 
dice en 1ncdio de los diálogos que entablan los con
currentes. No 1ncrece la pena de oirlo, trat<índose 
de tan vanas ceremonias. 

"Los contrayentes y los cuatro testigos finnan el 
acta con el J1fatrc, y cada cual vuelve á su casa. Du. 
ración total : diez rninutos, y contando con las firrnas 
un cuarto de hora. 

, "Que, s!gnifican estas ccrcrnonias, al lado de las m ag
n1ficas e incomparables de la Iglesia? 

"Las 'iglesias de aldea son c.asi siempre pobres, cua
tro paredes 1nal seguras con imágenes mal pintadas. 
Pero la Iglesia n~s recu~rd~ Ja cuna y el sepulcro, y en 
ella nos hablan oc sacnfic1os y deberes, de Dios y de 
1a vida fu tura. 

"Pobre en ?U a~pecto, es :ica y poderosa en sus pro· 
rnesas y don~s; t~ene una ~istoria de veinte siglos, y 
como porvenir, siglos de siglos: Sa'cula S(Pc11 /oru11z, co
mo dice en n1agnifica frase. 

"Según progresa la civilización, la Iglesia más y 
más se ernbcllcce, se hace maravilla artística se cu
bre de galas y prin1orcs incomparables, lanza 

1

al cielo 
sus torres y queda envuelta entre incienso y armonía. 

' J;s encanto. de la hum.ana sociedad su fuerza y su 
poesia, y el ctelo y ]a tierra se compenetran en sus 
altares. 

"¿De qu~ sirve estudiar aritmética y úlgebra? Sl; 
para sab~r que dos y dos son cuatro, y que el míls 
corto cam11:0 de un punto á otro es la línea rect;l, y 
que el continente e 1nayor q11c el contenido. 

".fas el corazón, el arnor, l:t juventud, la felicidad 
y Ja eternidad ¿qué 5r;11? ¿P .,r ventura, el sucílo no es 
una realidad cuan ]o soi1a1nos? ¿Nada vale el scnti
nlicnto? ¿f Ja de s_ujctarsc todo ;í la razón? J)cjadla en 
su pur,to, pero dcJ ella cun las prcs<..:a:-; del scntirni ·n 
to y :J<:l coraz ~11. I f accd 1111 1111u1do c11 1p1tJ s pllC · 
da v1v1r. ~ ro estarno: , L• so •11 t~.,tc sin< para pre · 
pararnns , otr J, para as11rar ft tal y •11c<ll1trc1r alli 
o l. tra fclícidadt" .... 

· En mi pueblo. 
I 

}:ran las torres de la capilla 
J)onde 1ni madre llegaba á orar, 
Como de encaje, como la nieve 
Que en los volcanes brillando está. 

¡Córno esperaba por las mañanas 
Que el alma viera la inmensidad, 
Para ir al templo con esa anciana 
Que ya no puede volver jamás ! 

Sobre las cercas que forman calles 
Salían las rosas de huertos miJ, 
Y allí volaban las mariposas 
Y allí temblaban los colibris. 

Los campesinos que nos veían 
Pasar hablando 1ni tnadre y yó, 
TenJrían pe'na de verla anciana, 
l)c verme luego sin rnás --l ue Dios. 

La viejecita madrugadora 
J)c fé sin enancha, de corazón, 
I:'.lcgaba al atrio de la capilla 
S1cm pre llevando ~u niño en pos. 

De entre los vidrios de las ventanas 
Que al tc1nplo daban la primer luz, 
Volaban siempre las golondrinas 
Diciendo cosas de la virtud. 

¡Qué bello el oro <le la casulla 
Del santo cura que hablaba á Dios ! 
Cómo eran blancos los dulces ravos 
Que en los altares dejaba el sol ( 

Después que oraba, sin los pesares 
Que huy ene conturban el corazón 
~?líamos Iuégo del templo santo ' 
Siempre contentos mi madre y yo. 

Iíora ¿qué irnporta que el sol no salga? 
I {ora ¿qué iinporta que nn1era el sol? 
Si al fin rni madre no va conmigo 
Cuando en el templo ]e ruego á Dios! 

1\f exico. 

F. DE P. SÁNCHF.Z SANTOS. 

Frente al Niágara. ·· 
llMPROVISACION AL DESCUBRIRLOl. 

I\11 agn ífico es, . cuor, tu poded o, 
J\ntc él no puede resistirse nada· 
l ~ l ha forrnado el caudaloso río, ' 
<.]ue aqt1í se torna esplendida case. da. 
. Por csn tu olira al 011tc1nplar, I ios míe , 
1'...I alma ·11 t.u gran l ·za se a111,na la: 
Y calla11d > 11ii labi ), absorte v nntd , 
1 )obland >la rodilL, t . : lulo: 

f 1 : , ~ 1\ < • 1 ]' I· 1' 1 Z • \J. 7 \ I'. 

1 f\11 i'nh dcw, l111p. d1· 1 )1¡1 ( , 0111 t ' 
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